
C.R Alberto Abel ARAUZ
SECRETARIO

CONCEJO DELIBERANTE USHUA1A

Concejo Defiderante

de Ciudad de rtishuaia
204/2010

EL COYCE10 DELIBEWAME
DE LA CIVDAD OE VS7IVAIA
SAWCIOYA COW TVEWZA

OWEVANZA:

ARTÍCULO 1°.- PRORROGAR por el término de un (1) año el plazo establecido en la

ordenanza municipal 3862.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para S U

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 4 0 35
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 05/10/2011 

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich de/Sur, son ji serán Argentinas

Ordenanza Numero: 4035
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